
                                   DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y CONTRATACIÓN
                  Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica
                  N/Ref. 02/05/2023



La aportación de fondos que posibilita la presente modificación de crédito, en su modalidad
de  generación  de  crédito,  procede  del  reconocimiento  de  derecho  efectuado  mediante
Resolución  del  Concejal  Delegado  de  Área  de  Economía  y  Contratación,  de  fecha  17  de
febrero  de  2023,  por  importe  de  198.375,00€,  en  el  concepto  de  ingresos  A230  750.02
APORTACIÓN 2023 JUNTA ANDALUCÍA ARRU PESCADERÍA-AVDA. MAR del  Presupuesto
Municipal de 2023.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a la Unidad de Contabilidad y a la Delegación de
Área  de  Urbanismo  e  Infraestructuras,  dando  publicidad  de  la  presente  modificación
presupuestaria en la información económica, financiera y presupuestaria a que se refiere el
artículo 16 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

EL CONCEJAL DELEGADO DE ÁREA                EL TITULAR ACCTAL. DE LA OFICINA TÉCNICA
DE ECONOMÍA Y CONTRATACIÓN                   DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Carlos Sánchez López                                        Francisco Javier Cruz Mañas
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